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INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
 

 

La inspección y vigilancia de la educación, es función del 

Estado, y se ejerce para verificar que la prestación del 

servicio educativo  cumpla con los principios  objetivos  y 

calidad previstos  en el ordenamiento constitucional, legal 

y reglamentario. 



MARCO NORMATIVO  

 

• Constitución Política de Colombia: Articulo 67 Corresponde al 

Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 

la educación con el fin de velar por su calidad, por el 

cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 

intelectual y física de los educandos 

 

• El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Artículo 29 
Const. Política. 

 

•  La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
Artículo 29 Const. Política. 

 



MARCO NORMATIVO  

 

• Ley General de Educación 115 de 1994: Artículo 148, sobre 

funciones del Ministerio de Educación Nacional entre ellas la 

relacionada con la Inspección y Vigilancia. 

 

 

• Ley 715 de 2001: Capítulo 1 título 2 competencias de la 

Nación y las Entidades territoriales. 

 

 

• Decreto  1075  de  2015: Apartes de regulación  del ejercicio 

de la suprema Inspección y Vigilancia del servicio público 

educativo. 

 

 



 

INSTRUMENTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

 

• Reglamento Territorial 

 

• “Las SE de las entidades territoriales certificadas expedirán el Reglamento 
Territorial, para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia de la 
educación en su jurisdicción.” 

 

• El R.T. enmarca los criterios, organización, lineamientos, medios e instrumentos a 
utilizar en el proceso de inspección y vigilancia. 

 

• Plan Operativo 

 

• “Las SE de las entidades territoriales certificadas elaborarán un Plan 

• Operativo Anual de Inspección y Vigilancia, con énfasis en el control, 

• articulado con el Plan de Desarrollo Educativo, enmarcado en los 

• principios y criterios del Reglamento Territorial.” 

 

• Define objetivos, actividades, indicadores, metas, responsables y 

• cronograma. 



  LA INSPECCIÒN Y VIGILANCIA .  

 

PREVENTIVA 

 

 



  LA INSPECCIÒN Y VIGILANCIA .  

 

Y  CON  FINES 

 

• SANCIONATORIOS 

•   Y  CORRECTIVOS 

 

 



INICIACIÓN ACTUACIÓN 

ENTRADA SALIDAS 

Usuarios  
Oficiosame
nte, 
Quejas  
Entes de 
Control 

•Análisis de los 
casos  

•Visitas 
•Requerimientos 
•Averiguaciones 

ACTUACIÒN  ADMINISTRATIVA 
PREVISTA  

 
 

Requerimientos a 
las IETDH 
Usuarios  
 
Informes de visitas 
 
Alertas   
 



Procedimiento Sancionatorio 

1. Oficio  

2. Por solicitud de cualquier persona 

3. Averiguaciones previas  

4. Informe recomendando adelantar investigación o archivar 

5. Designación Investigador  

6. Allanada del proceso y comunica al investigado  

7. Formulación de cargos, se notifica, 15 días para presentar descargos, 
solicitar y aportar pruebas  

8. Práctica de pruebas 30 días  

9. Traslado investigado por 10 días para presentación de los alegatos 
respectivos  

10. Decisión: Acto Administrativo. 30 días siguientes a los alegatos. (sanción o 
archivo).   

Decreto 1075 y  Ley 1437 de 2011  



Gracias  


